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.'2014, Año de Octavio Paz"

Cuernavaca, Morelos a 04 de noviembre de 2014

Por instrucciones de la Dra. Vesta L. Richardson López Callada, Secretaria de Salud, con
fundamento en los artículos 13 fracción VII, 16 fracciones 1, 11, VII, VIII Y XI del Reglamento
Interior de la Secretaría de Salud y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,
13 Y 14 fracción 111 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y en el artículo 9
fracción IV del Estatuto Orgánico de la misma Comisión; le solicito atentamente emita el
Dictamen de Impacto Regulatorio correspondiente al siguiente proyecto de: Reglamento
Interior del Consejo Estatal de Salud. (Adjunto envío en forma impresa el documento de mérito
para pronta referencia)

Lo anterior, con la finalidad de obtener su valiosa opinión regulatoria al respecto y, en su caso,
validación para su posterior trámite en las instancias respectivas.

e.C.p.- Ora. Vesta L Richardson lópez Collada.- Secretaria de Salud. Para su conocimiento.

ArthiV~WT;,tario
BLA/OVV¡

m \Comisión EstatalW de Mejora
MORELOS Regulatoria-~

05 NOV 2014
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n,~ct:CIÓN GENERAL

RECIBIDO

Calle Ajusco No. 2, Col. Buena Vista, c.P. 62130 Cuernavaca, Morelos
Conmutador: 3137131.
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GRACO LUIS GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE
LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTíCULOS 70,
FRACCIONES XVII Y XXVI, Y 76 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL
ESTADO LIBRE y SOBERANO DE MORELOS; DE CONFORMIDAD CON
LOA ARTíCULOS 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10 Y 11, FRACCiÓN XV, Y 34 DE LA
LEY ORGÁNICA DE LA_ADMINISTRACIÓN-EÚBLlCA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE,MOREllOS; 4~ FRACCiÓN 1, Y 69 DE LA LEY
DE SALUD DEL ESTADO=DE-MORROS;l]Y CON BASE EN LA
SIGUIENTE: l"J -, . <: I1 I

EXPOSICION DE MOTIVOS

11

' f, <!» J I

~, (.h> II~I
El Reglamento Interior del Consejo Estatal de Salud fue publicado en el Periódico
Oficial -Tierra y Libertad, Ir\Úmero 412'1\ de fecha:~rchlo de junio de dos mil uno, a
efecto de dar cumplimientb~a lo establecido en I~ rL'Jy de Salud del Estado; sin
embargo, recientemente 1;:\1 ¡;'t~grac'ión V(fun~ion~miento del Consejo Estatal de

1
')'1 I'=-'¡;~\ l' IISalud fue reformado por la Ley 'de la~materia de nuestra Entidad Federativa

mediante el Decreto númJr6 ~362, publicado e~ ~II periódico Oficial "Tierra y
Libertad", órgano de difusiÓn del G6bierno del Estado de Morelos, número 5188 el
dia veintiocho de mayo de 2014; con el objeto dé es arinonizar la Ley de Salud del
Estado de Morelos con la Ley otdánic'a~,I~Adr:itini~t~ación Pública del Estado de
Morelos, respecto del Consejo Estatal deSalud:-Asimismo, el articulo CUARTO
TRANSITORIO del Decreto de reforma 1362 establece que el Reglamento Interior
del Consejo Estatal de Salud aeberé ser adecuado conforme a las disposiciones
del Decreto referido. De tal manera que, en cumplimiento a lo dictado por la ley, es
menester armonizar las disposiciones del Reglamento con la ~ey de Salud
vigente.

La armonización de la normatividad vigente en Morelos es un aspecto
indispensable de actualización, porque se trata de un sistema juridico que debe
estar perfectamente articulado para mejorar su eficacia ¥ evitar contradicciones o
lagunas normativas.

En ese sentido, resulta oportuno expedir el Reglamento Interior del Consejo
Estatal de Salud, en lo relativo a la organización y funcionamiento para que
funcione conforme a las bases generales que determina la referida Ley de Salud,

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir el siguiente:
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REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO ESTATAL DE SALUD

r E5 LA TRA'
I W FCAPíTuLo-r=ilj [)

~ 11 r--.. ..--, 11»
DISP.OSICIONES GENERALES

. I <! I -~, -¿:jp I~il
ARTICULO 1.- El Consejo Estatal de Salud es órgano de consulta y propuesta
dependiente del Ejecutivo IE-rtatal, el~~'funge comb instancia permanente de
coordinación entre los repres'entantes~dJ las instit~cio~es públicas encargadas de
l. t' .. .. 11/' .. l' d vr I d d"~I" . t d Ia Inves Igaclon, atenclon ?;.;;~rvl~)~ ev~ u , 11 e_ RS ayuntamlen os y e os
colegios, asociaciones y organizaciones no gubernamentales vinculadas al sector,

,:> Ii /;.r> I¡""Ide acuerdo con las disposiciones d}Ja Ley del ~Iud del Estado de Morelos

vigente. ~ ~~ ');/uiJl
iY,gU. Vl SO "1 V>1)...-

ARTíCULO 2.- Para efectos del presente Reglamento Interior se entenderá por:

111.- PROGRAMA.- Programa Estatal de Salud.

E - 1
ARTíCULO 3.- las disposiciones del presente reglamento son obligatorias para
todos los integrantes del Consejo, independientemente del sector o institución que
representen.

CAPíTULO 11
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DE lA INTEGRACiÓN DEL CONSEJO ESTATAL

DE SALUD

ARTíCULO 4.- El Consejo Estatal de Salud se integrará por:

VIII.- La persona titular de la Direcci6n General del Organismo Descentralizado
Sistema p,ara el Desarrollo Integral de la Familia del Estaco de Morelos,

~'.========--Il. ES LA TR
l._ El Gobernador del ES~dO, quien lo presidirá ~or si o por el representante

que designe al efecto; 1\0 ~~. f( [) ¡ r 1: .'
11._La persona titular de laíSecretana,de:Salud de71Poder Ejecutivo Estatal;

11<1' ~V~f-l./ I -11
111.-La persona titular drla pirecci6nl.General del) Organismo Descentralizado
Servicios de Salud de Mo~los; :--1f ,-:. Ini. '
IV.- La persona titularl;della Deleg~cI6n) Estata) del Instituto MeXicano del
Seguro Social; :..J ~ I

, p...", D' C/'; ; d~ I I tl11 d S 'd d S '1 IV.- La persona titular ce la elegaclon e ns ItUtO e egun a oCia a

Servicio de los Trabajad\b~S~É~t~dO; ~ l/' 1I
, ~'~~'G '/1 d' 110 'D l' dVI.- La persona titular de la Dlreccloné.= enera el! rganlsmo escentra Iza o~'J... v I -JVI ./.

Hospital del Niño Morelense;:- ~ :;:....r

VII.- La persona titular del Organismo Descentralizado Comisión Estatal de
Arbitraje Médico, y

A invitación ce su Presidente podran participar con voz aquellas Secretarias,
Dependencias o Entidades, asi como otros representantes de Instituciones u
Organizaciones Nacionales e Internacionales, y de los Sectores Público, Social y
Privado, cuyas actividades tengan relaci6n con las funciones del Consejo.

Los miembros señalados en las fracciones IV y V en su calidad de autoridades de
la Federación, serán invitados en el Consejo, pero co tarán con voz y voto,

Cada uno de los invitados a los que se refiere el párrafo anterior de este articulo
deberá representar a una instituci6n u organizaci6n distinta, con el propósito de
favorecer la pluralidad.
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El Presidente podrá invitar a incorporarse a tantos invitados de los mencionados
en este articulo como estime conveniente, siempre y cuando el número de
integrantes permita la operación ágil y eficiente del Consejo y exista mayoria de
los miembros de la Administración Pública Estatal.

ARTíCULO 5.- Para el caso de.que.el.representan.te..:,que designe el Gobernador
para fungir como Presidehte I'de[Comité, sea-:'un integrante de éste último, en
términos del presente artí~Ülo;r-dicnoíntegrante debé~á designar a su vez a la
persona que lo supla antel~St~, a'fin de eVitaj'lal'coridentración de votos en una

I'r"\' 11 1 , I Il 11sola persona para la toma de decisiones,!\¡>J>
, 11« ?:-J~" I 11 ~h. . ..

ARTICULO 6.- El desempeno del cargo ,en el Consejo sera hononflco, en
<1 -, . 11 11

consecuencia, no se percibirá remuneración'alguna porlel mismo.

IILL T ff I '1

I~. l~~~ J 10
, I ~ ----W.--- Z

ARTICULO 7,- Los integrantes del Consejo tendrán derecho a voz y voto.
A" d b . d . 11' I Y'X' 1111111 I S .Slmlsmo, e eran eSlgnar.sup entes para que os representen en as esIones a
que fueren convocados, ehvTando p~~{ tal efectolJoficio dirigido al Presidente de
dicho Cuerpo Colegiado, qu~'~'ci-;;tengila designaciÓh' de un suplente fijo por un

año calendario. ~l V'15ON'<:J;(//
'-./

CAp.íTUI!.O 111

OBJETIVOS r'f FACULTADES DEl.! CONSEJO

Estatal de Salud tiene los siguientes objetivos yEJ r
ARTíCULO 8.- El Consejo
facultades:

1. Proponer al Ejecutivo Estatal y, en su caso, al Comité de Planeación para el
Desarrollo Estatal, el desarrollo de programas especiales en materia de
salud;

11. Impulsar la firma de convenios y acuerdos para la coordinación de los
programas de servicios de salud de las instituciones, organismos,
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dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y
Municipal;

111. Promover la participación de la sociedad en la planeación, desarrollo y
aplicación de los programas de salud;

IV. Proponer recomendaciones al H. Congreso del Estado sobre la asignación
de los recursos que requieran los programas de salud del Estado;

V. Fungir como organismo consultivo en materia de salud ante el Ejecutivo
Estatal; '1 , r. c- ~..,.. A-I

VI. Promover la coordinación!interinstitucional para el desarrollo de bancos de
datos, estadísticas e información en salúd; I JJI,

VII. Procurar el desarrollo prioritario de¡)os Programas para la salud, la
seguridad alimentaria(Y la salubrii:lad g~rieral(local y Municipal;

VIII. Apoyar la coordinación 'entré las rinsmÚci~hes de salud y las educativas
Estatales y Federales en la fotrfi8'ci6n y cap'acit~ción de recursos humanos
para la salud, y Promover la. creación de los Consejos Municipales de

Salud. ~ rJe 18
, ::J ~~:) Z I

ARTICULO 9.- Todas esta~facultades se-ejercerán con respeto a las que le
correspondan a la Secrétarí¿ d'e 9~d del ITbder Ejecutivo Estatal y en

coor~inación con ésta. [ti 'di)__~;bi)!
ARTICULO 10,- El Consejo~ Estat~_de::-Salud, para el cumplimiento de sus
atribuciones, podrá realizar las sigJiente~_abt¡~idadts'!

'V

Analizar y, en su caso, aprobar el programa anual de trabajo del Consejo;
Aproba~ el calendario de Sesiones Ordinarias Rara el año correspondiente;
Analizar y, en su caso, aprotiar dentro de los treinta días siguientes a su
recepción, el informe de actividades correspondiente al año anterior;
Establecer, a propuesta del Presidente del Consejo, Comisiones Estatales,
Subcomisiones y Grupos de TrabajO eSRecificos, como instancias auxiliares
del Consejo, de carácter permanente o temporal según sus necesidades;

V. Aproba, a instancia del Presidente, la propuesta de modificación legal
correspondie te para la incorporación al Consejo ce nuevos integrantes, y

VI. Las demás que determinen otras disposiciones legales aplicaBles.

CAPíTULO IV

DE lA ESTRUCTURA ORGÁNICA
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ARTíCULO 11.- El Consejo Estatal de Salud, contará con un Secretario Técnico
designado por éste, a propuesta de su Presidente.

ARTíCULO 12,- Corresponden a los miembros del Consejo las siguientes
atribuciones:

1.
11.

111.

IV.
V.

VI.
VII.
VIII.

Asistir a las sesiones (fel ConsejoA T R.ó., 1I
Proponer al Preside~te: por'-¿orlaucto del 'Secretario Técnico, los asuntos a
formar parte del oidenlldel_día y la crealbión Ide Comisiones Estatales,
S

. . 11 1 /, í -1 111, ' 'f'ubcomlslones y grupos de trabajO para ana Izar1temas especl ICOS;
. " - \ \ &,o I I 1I 1 'd I 'd"Deliberar respecto de,los asuntos: que sean.sometl os a a consl eraclon

d
. /' . ~v-:~ -/ I Ild_II., d del Consejo, contando con voz y voto en a a opclon e acuer os;

11<) -I¡-' !I - ,1
Firmar las actas de las sesiones deLConsejo a las que asistan;

1

, I T"W 1I i11
Instrumentar en las Secretarías, Dependencias, Entidades, Instituciones u

.' I I -::: I /' I! J'.' ,
Organizaciones que>representenrel cumplimiento de los acuerdos

11. ,.--..., 1'(/': 11 Lo Iadoptados por el Con~jo; V-~ fír" ,1
Dar seguimiento al cÚmplimiento de los acuerdos del Consejo;

./.r I? 1-

Desempeñar las comisiones que)les asigne,el Consejo, y
L d á If"~'\ /"'-,-'I?' A l/Id'" '11as em s que se ,'jen en e /presente~ cuer o, aSI como aque as que,
para el cumplimiento dgsu~fuñciOnes-;-II~Sign~ el Consejo.

~'J.. v ~v 'J ~/
'v'

Representan al Consejo en todos los asuntos y actividades relacionadas
con el mismo;
Proponer el orden del día de las sesiones del Consejo;
Presidir las sesiones del Consejo y moderar bs debates de los asuntos a

tratar; r r
Someter a votación los asuntos tratados en las sesiones y. resolver, en su
caso, los empates con su voto de calidad;
Aprobar la creación de Comisiones Estatales, Subcomisiones y grupos de
trabajo para analizar temas específicos;
Vigilar el cumplimiento y seguimiento de los acuerdos tomados por el
Consejo, y
Las demás que establezca la normativa aplicable, así como las que sean
necesarias para el buen desempeño de sus funciones.

V.

VI.

IV.

VII.

A TíCUlO 13.- Corresponden al P-residente las siguientes atribuciones:
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ARTíCULO 14.- Corresponden al Secretario Técnico las siguientes atribuciones:

Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo;
Elaborar el calendario de sesiones del Consejo para el año siguiente y
someterlo a la consideración del Presidente para presentarlo a la
aprobación del pleno del Consejo;
Someter a la aprobación de¡-Consejo el orden del día de las sesiones;
Verificar que se cue~te..Jcc\~e.LqLórun.;-.r~g-al~ar~:cadasesión del Consejo;
Levantar las actas de las! sesiones del consejO'Y¡firmarlas;
Resguardar las c~rpetasrtécnicas rde ¡las I sesiones, adjuntando la

" 11'.1 \ J\.oI', \....
documentaclon que al 'efecto corresponda a cada asunto que se trate;

IV' II - Ji ./"'!. 11rll _.
Propone.r. al Pre~ld;mte 1~8:\yCr~3'clon. '~TI ComiSiones Estatales,
SubcomiSiones y grupos de trabaJotransltonos, y

I ''Y' ,.--=..,11 lir.,
Las demás que establezca la normativa aplicable, asi como aquéllas que le
indique el Presidenté~> 1 ' ,,-::) ~II

~,f-~¡ II~I
0' ~ ~ j v~¡{.f) )1
~3 I ,,-¥"QM'<j,J "
'-::.C~.r~.Ity.l':O_V--::",/

DE LA INTEGRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS SESIONES

1.
11.

111.
IV.
V.
VI.

ARTícu[o ~5.- El Consejo será la instancia de planeación, programación,
coordinación y, evaluación de acciones, (le tal forma que catla Consejero podrá
intervenir en ellas para opinar, proponer medidas y colaborar en acciones del
ámbito de su competencia para el logro de los objetivos y funciones del Consejo.t.t<

VII.

VIII.

ARTíCULO 16.- El Consejo Estatal de Salud, sesionará de manera ordinaria por lo
menos dos veces al año y de manera extraordinaria cuantas veces sea necesario,
éstas podrán ser propuestas por cualquiera de los integrantes del Consejo y
aprobadas por el Presidente.

Página 7 de 11

NUEVA.
VISION



PODE" EI[(\J1IVO

ARTíCULO 17.- Los acuerdos serán tomados por mayoría de votos y, en caso de
empate, el Presidente del Consejo tendrá voto de calidad.

Articulo 21. 1\1 determinarse la creación ce una Comisión Estatal, Subcomisión o
grupo de tratiajo deberá definirse claramente lo siguiente:

ARTíCULO 18.- Las convocatorias para las sesiones del Consejo serán enviadas
con cinco dias de anticipación a sus integrantes, por el Secretario Técnico,
adjuntando el orden del díarasl como la documentacióñ relacionada con los temas

1 c:. ,J L.••.••I r-<. '1

a tratar. ; * f) I ;:
. . a. \; 1'? ), I L 1.1 d II d I

ARTICULO 19.- El funclonamle~tO\las convocatorias y el esarro o e as
. .• 1I . ~.=r:.,'/ 11711 .sesiones del Comlte se<t.reahzarán _conforme- a lo establecido por la

normativa aplicable. tr ~ ( I
U v.:- O
:::..J ~--- W "71

! s;: CAP~lú'LOVIII U)
DE LAS COMISIONESIESTATAL:ES: SUBCOMISIONES y GRUPOS DE

~~0~~~AJ~/~))
~3¡.l'?lSON';f~

Artículo 20. El Presidente, por iniciativa:propia'o a propuesta de cualquiera de los
integrantes del Consejo, podrá determinar la creación de Comisiones Estatales,
SUDcomisiones y grupos de tral:5ajo de carácter transitorio, necesarios para el
estuaio y solución de asuntos específicos relacionados con su objeto.

1. Su objetivo, asunto oasuntos de estudio;
11. Metas y resultados que se preienden alcanzar;
111. El carácter de permanentes o transitorios, y
IV. El plazo en que deberá cumplir con su objeto.

Artículo 22. Al frente de cada Comisión Estatal, Subcomisión y grupo de trabajo
habrá un Coordinador, el cual será designado por el Presidente, de entre los
miembros del Consejo, previa evaluación.
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Artículo 23. Todos los miembros del Consejo o los representantes que éstos
designen al efecto podrán participar en las Comisiones Estatales, Subcomisiones
y grupos de trabajo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Los miembros del Consejo deberán informar oficialmente al Presidente, a través
del Secretario Técnico, su intención de participar en cada Comisión Estatal,

Subcomisión o grupo de trir~o, ES LA T R~ ~¡I
La ausencia de un miem,broTdel Consejo en !~2J~esiones que celebre una
Comisión Estatal, Subcomisión of grupo de 'íí1béljo, ~ará lugar a la aprobación

I I • '- j
tácita de los acuerdos que se adopten. ('V,

El P
'd C d' ¡¡<fd" d I iRC,-r.'/:, E t/t!11 S b .. , dresl ente o el oor Ina or e a omlSlon s a a, u comlSlon o grupo e

b . d á .. IVY. ! r;~r-- é t 1I 1I t ..tra aJo po r n inVitar a Incorporarse en. s os, a o ras organizaciones no
.IUC . - - l' 01 di" Irepresentadas en el proPiO onseJo,-.s empre Y cuan o tenga re aClon con os

objetivos del mismo. Los i~Viíados a':guéV£e i~fier~ ~presente párrafo no tendrán

derecho a voto. Ü IIT lJ)

A t' I 24 L . d~ 1'\ C/~¡ E t tel' S b ..r ICU o . as sesiones e as omisiones s a a es, u comisiones y grupos
Y: EI'S:: .// I

de trabajo se regirán de la misma forma que 10s'del,Consejo.
~IJ.. V 1 O "J;;:/

Artículo 25. Las Comisiones Estatal~Subcomisiones y grupos de trabajo
deberán presentar periódicamente al Consejo informes de los avances y
resultados de los asuntos especificos que les fueron encomendados.

PRIMERA. El presente Reglamento entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el P.eriódico Oficial ":rierra y Libertad", órgano de difusión del
Gobierno del estado de Morelos.

SEGUNDA. Se abroga el Reglamento Interior del Consejo Estatal de Salud,
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 4121, el ocho de junio
de 2001, y se derogan todas las disposiciones jurídicas de igualo menor rango
jerárquíco normativo que se opongan al presente Reglamento.
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GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE y SOBERANO DE MORELOS

11
'-- ES LA TRA"-IIw,-- 11m

GRACO LlUIS RAMIREZ GARRIDO ABREU

~I~~pI~
EL SECRETARIO.DE GOBIERNO

u. \;,.,........" J

W )
~, z
o
'>1 '"0 lJ) .

JORGE VICENTE.MESSEGUER GUILLEN

'i~<:so~p

VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ COLLADA

p F R EJ E
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRANTE DEL DeCRETO POR EL QUE SE CREA EL COMITE DE MORTALIDAD EN

LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA DEL ESTADO DE MORELOS.

~NESLA TRA'-w rn
:J ~a L
« »
~ ~w O
::J z
~. U1« e
~ U1
~;g/j_ Vl SON'>tV'

PODER EJECU1-IVO
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